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 Puerto Montt, 15 de noviembre de 2023 

 

Sra. Constanza Lucero Álvarez 

Fiscal Instructora 

División de Sanción y Cumplimiento  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente. 

 

MAT.: 1) Solicita ampliación de plazo para 

presentar Programa de Cumplimiento y 

Descargos; 2) Solicita forma de notificación que 

indica; 3) Acredita Personería.  

REF.: Expediente Sancionatorio Rol D-259-2023. 

 

DANIELA FUENTES SILVA, cédula nacional de identidad N°  

abogada, en representación de MULTI X S.A., RUT Nº 79.891.160-0, ambas domiciliadas 

para estos efectos en  en 

Expediente Sancionatorio ROL D-259-2023, vengo a exponer a Ud., lo siguiente: 

 

 Que, por medio de la presente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 

N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado”, vengo en solicitar a Ud., se sirva 

conceder un aumento del plazo conferido en la Resolución Exenta N° 1, de fecha 8 de 

noviembre de 2023 del presente Expediente– en adelante la “Resolución” –, para la 

presentación de Programa de Cumplimiento y efectuar descargos, respectivamente, por 

el máximo de días adicionales que en derecho corresponda.   

 

La presente solicitud se funda en la recopilación de información que el titular debe 

efectuar respecto a los hechos que dieron origen a la infracción denunciada, para posterior 

análisis de los mismos desde el punto de vista técnico y legal, ya sea en forma directa como 

a través de profesionales externos. 

 

Que, en este mismo sentido, en el evento que el titular defina presentar un Programa 

de Cumplimiento, se torna indispensable planificar aspectos logísticos, operacionales y 

productivos dentro de la Compañía, y contar con asesorías de profesionales y/o consultoras 
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externas, y a fin de materializar las acciones que se presentarían a aprobación de vuestra 

SMA.  

 

En definitiva, y en atención a las consideraciones señaladas, mediante este acto 

solicitamos a Ud., se conceda un aumento del plazo establecido en la Resolución, para 

la entrega del Programa de Cumplimiento y efectuar descargos, respectivamente, por 

el máximo tiempo que en derecho corresponda.   

 

POR TANTO, conforme a las normas citadas,  

 

PIDO A UD. acceder a lo solicitado, aumentando el plazo para presentar Programa de 

Cumplimiento y evacuar descargos, respectivamente, por el máximo de días adicionales que 

en derecho corresponda. 

 

PRIMER OTROSÍ: Que, esta titular, informa a Ud. como medio válido de notificación de 

las actuaciones que se realicen en este procedimiento administrativo sancionatorio, los 

siguientes correos electrónicos  y 

   

 

SEGUNDO OTROSÍ: Que, solicito a Ud., tener presente que mi personería para obrar en 

representación Multi X S.A. consta en escritura pública de fecha 30 de diciembre de 2014, 

celebrada ante doña María Virginia Wielandt Covarrubias, Notario Público Suplente del 

Titular de la Quinta Notaría de Santiago de don Patricio Raby Benavente, cuya copia se 

acompaña junto a esta presentación. 

 

 

 

 

Daniela 
Fuentes

Firmado 
digitalmente por 
Daniela Fuentes 
Fecha: 2023.11.15 
21:22:58 -03'00'
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Por Erodriguez fecha 15:50 , 24/02/2023
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